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ORDENANZA Nº 54-17 
  

VISTO: 
La iniciativa del DEM de crear un espacio de paseo y uso para la juventud 

denominado "Espacio Joven Apóstoles" mediante la Ordenanza 42-14;  

 
CONSIDERANDO: 

Que la presente ordenanza tiene por objeto regular el uso de los 

espacios públicos por los vecinos, evitando una utilización abusiva y excluyente de 

los mismos que perturbe la normal convivencia ciudadana. 
Que dicho paseo será el ámbito ideal para las actividades juveniles 

en un ambiente propicio, dotado de las comodidades requeridas, y con las medidas 

de seguridad necesarias para la tranquilidad de todos; 

Que el Honorable Concejo Deliberante apoya y recomienda este tipo 

de políticas destinadas al uso de los espacios públicos con intervenciones urbanísticas 

pensadas para la participación ciudadana y en un ámbito de contención de nuestros 

jóvenes; 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES  
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTICULO 1o: CREASE una zona de gastronómicos y comercial en el denominado 

"Espacio Joven" en los terrenos ubicados sobre el Bulevar de la Avenida Centenario 

entre la capilla de La Cruz de los Milagros y la Avda. Teniente Espinoza que tiene 

sustento legal en la  Ordenanza Nº 42-17. 

 

ARTICULO 2o: La delimitación precisa de las zonas quedará establecida por la 

correspondiente ordenanza de  regulación y zonificación del espacio fijada en el art. 

1º; y las correspondientes ordenanzas modificatorias y complementarias de la misma 

que se dictaren en el futuro, a fin de mejorar la zonificación existente.- 

 
ARTICULO 3º: Se establecen que las emisiones de ruidos de fuentes móviles al 

entorno de la zona fijada por la presente se extenderán para los días viernes y 

sábado de 23:00 HS. a 5:00 HS.- Se reconoce así mismo el derecho de los ciudadanos 

a hacer uso de los espacios públicos, sin más limitaciones que las impuestas por las 

normas de aplicación y las derivadas del respeto a los principios y derechos. 

 
ARTICULO 4º: El nivel máximo de ruido al comienzo del Espacio Joven limite con la 

capilla no podrá superar los 70 decibeles. Dentro del Espacio Joven el nivel máximo 

de ruido no podrá superar los 110 decibeles.  
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ARTICULO 5o: EXCEPTUASE los alcances de la presente ordenanza a todo evento 

realizado de forma particular debidamente autorizado por el Municipio.  

 

ARTICULO 6o: REFRENDARÁ  la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO 7º: REGISTRESE, comuníquese, ELEVESE copia al Ejecutivo Municipal, 

cumplido ARCHIVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD, DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA    
DE  10 DE AGOSTO DE 2017, SESION ORDINARIA Nº 21 -17.- 

  

Apóstoles, Mnes, 11 de agosto de 2017.- 

 


